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PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS.MM. el Rey y la R eina Regente (Q. D. G. )  
jA n  1 --A ..ni Familia oontmúaji en esta Corte *■
sin nv'víi:;h.:'.ii en su importante salad. j

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA

 AVISO A L O S  NAVEGANTES

Depósito Hidrográfico 
GE UPO 2 3 4 -2  DE NOVIEMBRE DE 1898

En cnanto sq reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
loa planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCEANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
rslas §a n  Pedro y n iq u elen .

O í r -  ' l ' l f i  en proyecto de la característica  
de la  luz de G alantry.

(Am  ' rvigateur$, núm. 231/1.594. París9 1898.)

Núm s ? ! , 1898.—A causa de reparaciones en el faro de 
•Galantrv, < 1 Enero 1899 dejará de encenderse la luz ac
tuando 2 " ctdlos blancos y 1 rojo), reemplazándola por 
otra^O  de 18 millas de alcance.

Cuaderno de faros núm» 5, pág. 14.
Carta núm. 137 de la sección IX.

Francia.

Derelicto -al W . de la  isla  de Ré.

(Avis aux Navigateurs, núm. 231/1.590. París, 1898.)

Núm. í  .895, 1898.—Según aviso del Capitán del vapor 
Dra,gut, de la Compañía general Trasatlántica, este buque 
encontró el 16 Septiembre 1898, en 46° 9' N. por 4o 26' 5" E., 
los restos dotantes de un buque, al parecer la cubierta de una 
embarcación de pesca de unos 25m de longitud.

Carta núm. 150 A. de la sección II.

CANAL DE LA MANCHA 

F rau d a.

Luz.provisional .en el malecón Carnot, 
puerto de Boulogne.

(Avis mi® Navigateurs, núm. 231/1.587. París, 1898.)

Núm. 1.396,1898.—Se ha establecido, á título de ensayo, 
en el malecón Carnot, á 950ra de su origen, una luz provisio
nal fija de dirección blanca, alimentada con aceite mineral, sin 
guardia permanente, para indicar por su enfilaeión con el 
faro de Alprech el límite por la parte de tierra del fondeadero 
de los trasatlánticos en el puerto de agua profunda de Bou
logne.

Está colocada en un socaire de palastro en el parapeto del 
malecón á Im78 sobre el enlosado y á 3ra4 sobre el nivel de las 
pleamares.

La luz, provista de un reflector de 0m29 de diámetro, tiene 
una potencia luminosa de 86 Cárcels y un alcance medio de 
13,5 millas, iluminando un espacio angular de unos 16° á 
cada lado de su enfilaeión al 7o 4' W . con el faro de Alprech,

disminuyendo su alcance á medida que se aleja de esta di
rección.

Situación aproximada: 50° 43' 20" N. por 7o 46' 20" E.

Cuaderno de faros núm. 2, pág. 182. ¡
Carta núm. 558 de la sección II. f<?

MAR DEL NORTE j
Holanda. |

Situación de luces en el nuevo canal de Rotterdam. |

(Avis au® Navigateurs, núm. 231/1.592. París, 1898.) f

Núm. 1 .397, 1898.—Las luces rojas de eclipses encendidas | 
en la costa N. del nuevo canal de Rotterdam, son tres, sitúa- | 
das en: §

51° 57' 36" N. por 10° 21' 38" E. f
51° 57' 13" N. por 10° 22' 24" E. |
51° 56' 58" N. por 10° 22' 58" E. 1

  I
Cuaderno de faros núm. 3-1.°, pág. 44. j
Carta núm. 44 de la sección II. i

1
K A T T E G A T  * ¡

fiMiiamarca.

Modiñcación en la iluminación del Limfiord (parte E).

(Avis aux Navigateurs, núm. 229/1.572. París, 1898.)

Núm. 1.398, 1898.—El 1.° Octubre 1898 se han efectuado 
los cambios siguientes en la iluminación de la parte E. del 
Limfiord:

1.° La luz fija roja encendida hasta aquí en el pantalan 
S. W . de la fábrica de cemento de Alborg, se ha apagado.

2.° El sector de iluminación de la luz fija roja encendida 
á 660m al N. 51° W. del molino de Kjaersholm se ha modifi
cado, iluminando ahora del N. 38° E. al N. 49° E. (11°) á una 
distancia de 10,5 millas.

3.° Se han encendido dos luces fijas verdes al W . de Skon- 
gaard, las cuales iluminan á 10 millas el sector comprendido 
entre el N. 20° E. y el N. 31° E. (11°).

Está prohibido á los buques fondear en las enfilaciones de 
las luces al E. del Alborg.

Cuaderno de faros núm. 3-1.°, páginas 122, 124 y 126.
Carta núm. 821 de la sección II

MAR MEDITERRÁNEO 
MAR NEGRO 

Turquía asiática.

Característica de la luz de Trebizonda.

(Avis aux Navigateurs, núm. 232/1.599. París, 1898).

Núm. 1.399, 1898.—Según aviso del Capitán del vapor 
Mingrelie, la luz de Trebizonda presenta un destello blanco 
cada 40 segundos (en lugar de un destello blanco cada mi
nuto).

Cuaderno de faros núm. 1, pág. 212.
Carta núm. 101 de la seepión III.
El Jefe. F é lix  B a s tá r r e c h e .

MINISTERIO DE FOMENTO |

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 1.° de Abril 

de 1898, esta Dirección general ha señalado el día 6 del 
próximo mes de Diciembre, á la una de la tarde, para la ad
judicación en pública subasta de los acopios del proyeoto 
redactado en el año económico de 1897 á 1898 para la conser
vación de la barretera de Novelda á Torrevieja, provincia de 
Alicante, cuyo presupuesto de contrata es de 15*288 pesetas 
21 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la

Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesta, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Alicante.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde dll 
día 1.° de Diciembre próximo, y en todos los Gobiernos civi
les de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 160 pesetas 
m metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
3stá asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 2 de Noviembre de 1898— E1 Director general,
D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm ,
enterado del anuncio publicado con fech a  de ..... último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios del proyecto redac
tado en el año económico de 1897 á 1898 para conservación 
de la carretera de Novelda á Torrevieja, provincia de Alican
te, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mis- 
mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
3ondiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran- 
io lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
iesechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
ia que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
isí como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 1.° de Abril 
de 1898, esta Dirección general ha señalado el día 6 del próxi
mo mes de Diciembre, á la una de la tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios del proyecto redactado 
en el año económico de 1897 á 1898 para la conservación de 
la carretera de la Estación de Monóvar al confín de la pro
vincia, provincia de Alicante, cuyo presupuesto de contrata 
es de 10.246 pesetas 55 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Álicante.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del 
día 1.° de Diciembre próximo, y en todos los Gobiernos civi
les de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 110 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredita 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 2 de Noviembre de 1898.=E1 Director general, 
D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm. ....•»
enterado del anuncio publicado con fecha ..... de.......último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de los acopios del proyecto re
dactado en el año económico de 1897 á 1898 para conservación 
de la carretera de la Estación de Monóvar al confín de la pro
vincia, provincia de Álicante, se compromete á tomar á su 
cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de ...** 

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran- 
> do lisa y llanamente el tipo, fijado; pero aúvlrtiendo que sei|
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desechada toda propuesta m  que no se exprese determinada- ] mente la cantidad, en p e r i t o  y céntimos, escriba en letra, por la que se compromete el ^oponente á la ejecución de las obras, 
a s í  como toda aquella &n que se añada alguna cláusula.)

'(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de, 1© dispuesto por Real orden de 1.° de Abril de 1898, esta Dí a c c ió n  general ha señalado el día 6 del próximo mes de Dir j^mbre, á la una de la tarde, para la adjudicación enpúbli' jía subasta de los acopios del proyecto redactado en el ano ecccóm ico de 1897 á 1898 para la conservación de la carretera de Alcoy á Tecla, provincia de Alicante, cuyo presupuesto de contrata es de 10.150 pesetas 7 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la Instrucci 6n de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Direcció n general de Obras públicas, situada en el local que ocupa oí Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto', condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Alicante.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 1.° de Diciembre próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 110 pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 2 de Noviembre de 1898. =  El Director general, D. Arias de Miranda.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm. .....,enterado del anuncio publicado con fecha  de  .......  ú ltimo y ¿e las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios del proyecto redactado en el año económico de 1897 á 1888 para conservación de la carretera de Alcoy á Yecla, provincia^ de Alicante, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ......
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 1.° de Abril de ÍH98, esta Dirección general ha señalado el día 6 del próximo mes de Diciembre, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de los acopios del proyecto redactado en el año económico de 1897 á 1898 para la conservación de la carretera de Aspe á Santa Pola, provincia de Alicante, cuyo presupuesto de contrata es de 10.116 pesetas 62 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Alicante.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 1.® de Diciembre próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 110 pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 2 de Noviembre de 1898. =  El Director general, D. Arias de Miranda.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm. ......enterado del anuncio publicado con fecha..... d e  último; ŷ  de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju- ‘ dicación en pública subasta de los acopios del proyecto redactado en el ano económico de 1897 á 1898 para conservac ió n  de la carretera de Aspe á,Santa Pola* provincia de Alicante, se compromete á tomar á  su cargo la ejecución de los smismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos ^ycondiciones, por la cantidad fie .....
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mej arañado lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será «desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, poT la  que se compromete el proponente á la ejecución de las cfcas, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma-del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 28 de Marzo Me 1898, esta Direeción general ha señalado el día 6 del •próximo mes de Diciembre, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de los acopios del proyecto redactado en el ano económico de 1897 á 1898 para la conservación cíe la carretera de Madrid á Francia, trozos 1.° y 2.°, provincia de Guadalajara, cuyo presupuesto de contrata es de 18-860 poetas 91 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que

Deupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, i para, conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y piamos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Guadalajara.Se admitirán proposiciones en el Negociado^ correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 1.° de Diciembre próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas;Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 1 2 a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta^ será de 140 pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 2 de Noviembre de 1898. =  El Director general, D. Arias de Miranda.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de , según cédula personal núm. ......enterado del anuncio publicado con fecha ..... de ..... últimoy de las condiciones y equisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios del proyecto redactado en el año económico de 1897 á 1898 para la conserva- de la carretera de Madrid á Francia, trozos 1.° y 2.°, provincia de Guadalajara, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de .....
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 28 de Marzo de 1898, esta Dirección general ha señalado el día 6 del próximo mes de Diciembre, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de los acopios del proyecto redactado en el año económico de 1897 á 1898 para la conservación de la carretera de Alcolea del Pinar á Tarragona, provincia de Guadalajara, cuyo presupuesto de contrata es de 13.598 pesetas 59 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y píanos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno á v il de la provincia de Guadalajara.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día I.® de Diciembre próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 140 pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 2 de Noviembre de 1898. =  El Director general, D. Arias de Miranda.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm .enterado del anuncio publicado con fecha d e  últimoy de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios del proyecto redactado en el año económico de 1897 á 1898 para conservación de la carretera de Alcolea del Pinar á Tarragona, provincia de Guadalajara, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ......
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 28 de Marzo de 1898, esta Dirección general ha señalado el día 6 del próximo mes de Diciembre, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de los acopios del proyecto redactado <en el año económico de 1897 á 1898 para la conservación de la carretera de Alcolea del Pinar á Paredes, provincia de Guadalajara, cuyo presupuesto de contrata es de 27.207 pesetas 10 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Direeción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, para conocimiento de! público, el presupuesto, condiciones y planas correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Guadalajara.Be admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio fie Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la techa hasta las cinco de la tarde del día L° de Diciembre próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado 4e ia clase 12A, -arreglándose al adjunto modelo, y m  cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 280 pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que Ies está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida Ins- : irucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 2 de Noviembre de 1898. =  El Director general, D. Arias de Miranda.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm .enterado del anuncio publicado con fech a  d e  último,y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios del proyecto redactado en el año económico de 1897 á 1898 para conservación de la carretera de Alcolea del Pinar á Paredes, provincia de Guadalajara, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 28 de Marzo de 1898, esta Dirección general ha señalado el día 6 del próximo mes de Diciembre, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de los acopios del proyecto redactado en el año económico de 1897 á 1898 para la conservación de la carretera de Medinaceli á Maranchón, provincia de Guadalajara, cuyo presupueste de contrata es de 11.471 pesetas 25 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio, y en el Gobierno civil de la provincia de Guadalajara.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día L° de Diciembre próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, y  la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 120 pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 2 de Noviembre de 1898. =  El Director general, D. Arias de Miranda.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de ......, según cédula personal número...., enterado del anuncio publicado con fecha ......  d e .....último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios del proyecto redactado en el año económico de 1897 á 1898 para conservación de la carretera de Medinaceli á Maranchón, provincia de Guadalajara, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ......
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 28 de Marzo de 1898, esta Dirección general ha señalado el día 6 del próximo mes de Diciembre, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de los acopios del proyecto redactado en el año económico de 1897 á 1898 para la conservación de la carretera de Masegoso á Sacedón, provincia de Guadalajara, cuyo presupuesto de contrata es de 15.616 pesetas 78 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y  planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Guadalajara.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 1.° de Diciembre próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, y lâ  cantidad que ha de consignarse previamente como garantía^ para tomar parte en la subasta será de 160 pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las^respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 2 de Noviembre de 1898. =  El Director general, D. Arias de Miranda.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de ....... según cédula personal número ...... enterado del anuncio publicado con fecha d e ......último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios del proyecto redactado en el año económico de 1897 á 1898 para conservación úq la carretera de Masegoso á Sacedón, provincia de Guadalajara, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y  condiciones, por la cantidad d e ......
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y  Uamamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será
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desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la qne se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 28 de Marzo 
de 1898, esta Dirección general ha señalado el día 6 del 
próximo mes de Diciembre, á la una de la tarde, para la ad
judicación en pública subasta de los acopios del proyecto re
dactado en el año económico de 1896 á 1897, para la conser
vación de la carretera de La Pangia al Puente de Auñón, pro
vincia de Guadalajara, cuyo presupuesto de contrata es de 
16.433 pesetas 37 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Go
bierno civil de la provincia de Guadalajara.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en-las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de tarde del 
día 1.° de Diciembre próximo, y en todos los Gobiernos civi
les de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 170 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 2 de Noviembre de 1898.= El Director general, 
©. Arias de Miranda.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con fecha d e  último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios del proyecto re
dactado en el año económico de 1896 á 1897 para conserva- 
•ion de la carretera de La Pangia al Puente de Auñón, pro
vincia de Guadalajara, se compromete á tomar á su cargo la 
•jecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad de.....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 18 de Noviem
bre de 1897, esta Dirección general ha señalado el día 6 del 
próximo mes de Diciembre, á la una de la tarde, para la adju
dicación en pública subasta de los acopios del proyecto redac
tado en el año económico de 1897 á 1898, para la conservación 
de la carretera de Madrid á la Coruña, provincia de León, 
cuyo presupuesto de contrata es de 51.724 pesetas 55 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
eivil de la provincia de León.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde 
del día 1.° de Diciembre próximo, y en todos los Gobiernos ci
viles de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellad© de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 520 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 2 de Noviembre de 1898. =  El Director general, 
D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm. ......

enterado del anuncio publicado con fecha d e  ultime
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios del proyecto redac
tado en el año económico de 1897 á 1898 para conservación 
de la carretera de Madrid á la Coruña, provincia de León, se 
compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de.....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, poi 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 6 de Diciem
bre de 1897, esta Dirección general ha señalado el día 6 de 
próximo mes de Diciembre, á la una de la tarde, para la ad 
judicación en pública subasta de los acopios del proyecti 
redactado en el año económico de 1897 a 1898 para la conser 
vaeión de la carretera de Villacastín á Vigo, provincia de Sa 
lamanea, cuyo presupuesto de contrata es de 11.657 peseta 
25 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 1 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante 1 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qu

ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto,- 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Salamanca.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desdedí día de la fecha hasta las cinco de la tarde del 
día 1.° de Diciembre próximo, y en todo® los Gobiernos civiles 
de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 120 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 2 de Noviembre de 1898. =  El Director general, 
D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , según cédula personal núm. j

enterado del anuncio publicado con fecha d e  último» |
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju- 
dicación en pública subasta de los acopios del proyecto re- j 
dactado en el año económico de 1897 á 1898 para conserva
ción de la carretera de Villacastín á Vigo, provincia de Sala- 
mancare compromete á tomar á su cargo la ejecución de los 
mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad d e__

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechad6̂ toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 6 de Diciem
bre de 1897, esta Dirección general ha señalado el día 6 del 
próximo mes de Diciembre, á la una de la tarde, para la adju
dicación en pública subasta de los acopios del proyecto redac- 
do en el año económico de 1897 á 1898, para la conservación 
de la carretera de Salamanca á Cáceres, provincia de Sala
manca, cuyo presupuesto de contrata es de 15.942 pesetas 33 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Salamanca.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde 
del día 1.° de Diciembre próximo, y en todos los Gobiernos 
civiles de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ei 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 160 pese
tas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 2 de Noviembre de 1898. =  El Director general, 
D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm ,

enterado del anuncio publicado con fecha de  último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios del proyecto redac
tado en el año económico de 1897 á 1898 para conservación de 
la carretera de Salamanca á Cáceres, provincia de Salaman
ca, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los 
mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no. se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 21 de Febrero 
de 1898, esta Dirección general ha señalado el día 6 del próxi
mo mes de Diciembre, á la una de la tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios del proyecto redactado 
en el año económico de 1897 á 1898, para la conservación de 
la carretera de Villalba á Segovia, provincia de Segovia, cuyo 
presupuesto de contrata es de 20.000 pesetas 28 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Segovia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente doi Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde 
del día 1.° de Diciembre próximo, y en todos los Gobiernos 
civiles de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, eu 
papel se l lado  de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga 
rantía para tomar parte en la subasta será de 210 pesetas ei 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que le¡ 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de

Íbiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredito 
haber realizado el deposito del modo que previene la referid? 
Instrucción,

En el gaso de que resulten dos ó níás proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 2 de Noviembre de 1898. =  BU Director* general, 
D. Anas de Miranda.

Modelo de proposición*
EAN. N., vecino de según cédula personal núm.

enterado del anuncio publicado con fecha  áe ..... último
y de la-o condicione® y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de* los acopios del proyecto re
dactado en el ano económico-do 1897 á 1898 para conserva
ción de la carretera de Villalba á Segóvi a r provincia de Segó*- 
via. se compromete á tomar’á su cargo la ejecución de lo® 
mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad dV.,,..

(Aquí la proposición'que se hagar admitiendo ó mejorana- 
do lisa y Hartamente el tipo fijado; pero adviitiendo e ne será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras^ 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

Dilección gceeral de Agricultura, Industria
y Comercio.

Negociado do Industria y Registro da la propiedad 
industrial y  comercial.

Rdaoión por orden numérico de las patentes de invención y certi« - 
ficados de adición declarados caducados durante los meses de 
Julio, Agosto y Septiembre últimos (l).
Expediente núm. 20Ó664. Mr. León Rigolleau.
Patente de invención por veinte años por una1 máquina 

para moldear y soplar el vidrio.
Expedida en 8 de Máyo de 1897.
Caducada por falta da pago de la segunda anualidad en 10 

de Septiembre de 1898.
Expediente núm. 20.667. Desiré Theophile Vállec..
Patente de invención por veinte años por"un nuevo resul

tado industrial, que consiste en sustituir los tirantes y pies 
derechos, macizos de hierro en las cercas y vallas, por otros 
rebajados de perfiles huecos.

Expedida en 1.° de Mayo de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 10 

de Septiembre de 1898.
Expediente núm. 20.671. John E. Enezer Hoplunson. 
Patente de invención por veinte años por mejoras en las 

llantas para las ruedas de los coches, carros motores y demás 
vehículos similares.

Expedida en 30 de Abril de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 13 

de Agosto de 1898.
Expediente núm. 20.673. D. José Fernández;.
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to para dar coloraciones diversas á las bujías.
Expedida en 7 de Mayo de 1897.
Caducada por falta de pago déla segunda anualidad en 10 

¡ de Septiembre de 1898.
Expediente núm. 20.678b D. Isidro Ventura y D. Pedro 

Aymerich.
Patente de invención por veinte años por una canoa con 

mecanismo de bicicleta.
Expedida en 21 de Mayo de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 2 

de Septiembre de 1898.
Expediente núm. 20.679. D. Franz Nehmer.
Patente de invención por veinte años por un¡ mecanismo 

de transmisión para bicicletas.
Expedida en 21 de Mayo de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 2 

de Septiembre de 1898.
Expediente núm. 20 681. D. José Mps Torroja.
Patente de invención por veinte años por un aparato, en 

combinación del cual se pueden hacer funcionar las bicicle
tas sin más apoyo que el natural y con movimiento de rota
ción sin traslación, dando al propio tiempo las indicaciones 

i de velocidad y camino que se hubiera recorrido en condicio- 
I nes ordinarias.
¡ Expedida en 11 de Mayo de 1897.
j Caducada por falta de pago de la segunda anulidad en 2
| de Septiembre de 1898.
! Expediente núm. 20.683. D. Juan Moretó y Prat.
\ Patente de invención; por veinte años por el producto in-
\ dustrial (según declara el interesado bajo su responsabilidad 
\ y quedando sujeto á las resultas), camas de madera con 
| travesaños no verticales, en combinación ó no. con otros ver- 
; tieales en la cabecera ó en los pies ó en ambas partes á la vez» 
¡ Expedida en 11 de Majo de 1897.
¡ Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 2
| de Septiembre de 1898.
I Expediente núm. 20.685. D. William Samuel Shazpneck*
| Patente de invención por veinte años po-v un mecanismo
j de pedal perfeccionado.

Expedida en 21 de Mayo de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad nn ¿ 

de Septiembre de 1898.
Expediente núm. 20.690. Los Sres. Charles WilliamiGeorí 

ge Abdridge y William Charles Clark. 
f Patente de invención por veinte años por mejoras en
; calas y aparatos de salvamento de incendios.
¡ Expedida en 8 de Mayo de 18-97.
| Caducada por falta de pago de la segunda anualidad m  1
t de Septiembre áe 1898.
! Expediente núm. 20.700. Los Sres.John Partesom y Al
i fred John Oke.
! Patente d® invención por veinte años por mejoras en tan
j ques portadores de vitriolo y demás líquidas corrosivo 
i fuertes.

Expedida en 21 de Mayo de 1897»
Caducada por falta de pago de la segunda, anualidad en 

i de Septiembre de 1898.
‘ Expediente núm. 20.704. Sr. Linkmeyer (Gustavo).

Patente de invención par veinte años por un nuevo siste 
ma para teñir * blanquear-, lavar y enjuagar el algodón e: 

I canillas.
Expedida en 17 de Mayo de 1897.
Caducada por falta do pago de la aguada anualidad en 

de Septiembre de 1898,
| {Se  contimará.)

* (1) Véase la Gácetta. de ayer.
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

G ob iern o  civ il d e  la  p rovin cia  d e  V allad olid

Fomento—Obras públicas.

En virtnd de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas con fecha 21 de Octubre actual, este Gobierno 
ha señalado el día 3 de Diciembre próximo, á las doce de la 
mañana, para la adjudicación en pública subasta de los aco
pios para la conservación de la carretera de tercer orden de 
Villalón á Yilloldo por Herrín de Campos, en el año econó
mico de 1897 á 1898, bajo el tipo de 8.248‘55 pesetas.

La subasta se celebrará en la oficina de Obras públicas de 
esta provincia, con sujeción á los términos prevenidos en la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, hallándose de manifiesto 
en la misma el proyecto y condiciones respectivos.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel de peseta, con el timbre de impuesto correspondiente, 
arreglándose en un todo.al modelo siguiente, y la cantidad 
que ha de consignarse en depósito para tomar parte en la 
subasta será el 1 por 100 del presupuesto de contrata, debien 
do acompañar á cada pliego la carta de pago que así lo 
acredite.

En el caso de resultar dos ó más proposiciones iguales, y 
de ser las más ventajosas, se procederá en el acto, y única
mente entre sus autores, á una segunda licitación abierta en 
los términos previstos en la citada instrucción, fijándose la 

rimera puja por lo menos, y quedando las demás á voluntad 
e los licitadores, con tal de que no bajen de 50 pesetas.

Serán de cuenta del rematante los derechos de inserción 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial 
de la provincia.

Yalladolid 28 de Octubre de 1898. =  El Gobernador, Fer
nando de Torres y Almunia.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado
con fecha d e  y  de las condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública subasta de los acopios 
para conservación de la carretera de tercer orden de Yillalón 
á Yilloldo por Herrín de Campos, en el año económico de 1897 
á 1898, se compromete á tomar á su cargo dicha contrata con 
estricta sujeción á los mencionados requisitos y condiciones 
por la cantidad d e  (en letra precisamente).

(Fecha y  firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas con fecha 21 de Octubre de 1898, este Gobier
no ha señalado el día 3 de Diciembre de 1898, á las doce de la 
mañana, para la adjudicación en pública subasta de los aco
pios para la conservación de la carretera de tercer orden de 
Segovia á Yalladolid, en el año económico de 1897 á 1898, 
bajo el tipo de 6.514 pesetas 75 céntimos.

La subasta se celebrará en la oficina de Obras públicas de 
esta provincia, con sujeción á los términos prevenidos en la 
Instrucción de 18 de Marzo de 1852, hallándose de manifiesto 
en la misma el proyecto y condiciones respectivos.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ex
tendidas en papel de peseta, con el timbre de impuesto co
rrespondiente, arreglándose en un todo al modelo" siguiente, 
y  la cantidad que ha de consignarse en depósito para tomar 
parte en la subasta será el 1 por 100 del presupuesto de con
trata, debiendo acompañar á cada pliego la carta de pago que 
así lo acredite.

En el caso de resultar dos ó más proposiciones iguales, y 
de ser las más ventajosas, se procederá en el acto, y única
mente entre sus autores, á una segunda licitación abierta 
en los términos prescritos en la citada instrucción, fijándo
se la primera por lo menos, y quedando las demás á volun
tad de los licitadores, con tal de que no bajen de 50 pesetas.

Serán de cuenta del rematante los derechos de inserción 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d rid  y en el Boletín oficial 
de la provincia.

Valladolid 28 de Octubre de 1898.=E1 Gobernador, Fer
nando de Torres Almunia.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado
con fecha d e    y de las condiciones y requisitos que se
exigen qara la adjudicación en pública subasta délos aco
pios para conservación de la carretera de tercer orden de Se
govia á Yalladolid, en el año económico de 1897 á 1898, se 
compromete á tomar á su cargo dicha contrata, con estricta 
sujeción á los mencionados requisitos y condiciones, por b 
cantidad d e  (en letra precisamente).

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general d( 
Obras públicas con fecha 21 de Octubre actual, este Gobierne 
ha señalado el día 3 de Diciembre próximo, á las doce de si 
mañana, para la adjudicación en pública subasta de los acó 
pios para la conservación de la carretera de tercer orden de 
Tordesillas á Zamora, durante el año económico de 189" 
41898, bajo el tipo de 5.014 pesetas 58 céntimos.

La subasta se celebrará en la oficina de Obras públicas de 
esta provincia, con sujeción á los términos prevenidos en h 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, hallándose de manifieste 
en la misma el proyecto y condiciones respectivos.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ex
tendidas en papel de peseta, con el timbre de impuesto corres 
pondiente, arreglándose en un todo al modelo siguiente, y lí 
cantidad que ha de consignarse en depósito para tomar partí 
en la subasta será el 1 por 100 del presupuesto de contrata 
debiendo acompañar á cada pliego la carta de pago que así 1< 
acredite.

En el caso de resultar dos ó más proposiciones iguales, 3 
de ser las más ventajosas, se procederá en el acto, y única
mente entre sus autores, á una segunda licitación abiertí 
en los términos prescritos en la citada instrucción, fijándosí 
la primera puja por lo menos, y quedando las demás á volun 
tad de los licitadores, con tal de que no bajen de 50 pesetas

Serán de cuenta del rematante los derechos de insercióx 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín ofi
cial de la provincia.

Yalladolid 28 de Octubre de 1898.=E1 Gobernador, Fer
nando de Torres y Almunia.

Moaelo ae proposición.
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio publicado

mn fecha d e  y de las condiciones y requisitos exprésa
los que se exigen para la adjudicación en pública subasta 
le los acopios para conservación de la carretera de tercer or
len de Tordesillas á Zamora, en el año económico de 1897 
k 1898, se compromete á tomar á su cargo dicha contrata 
son estrita sujeción á los mencionados requisitos y condicio
nes, por la cantidad d e  (en letra precisamente.)

(Fecha y firma del proponente.) j

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras púbjicas con fecha 21 de Octubre actual, este Gobier
no ha señalado el día 3 de Diciembre próximo, á las doce 
de la mañana, para la adjudicación en pública subasta de los 
acopios para la conservación de la carretera de tercer orden 
de Yalladolid á Tortoles, en el año económico de 1897 á 1898, 
bajo el tipo de 8.618 pesetas 10 céntimos.

La subasta se celebrará en la oficina de Obras públicas de 
esta provincia, con sujeción á los términos prevenidos en la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, hallándose de manifies
to en la misma el proyecto y condiciones respectivos.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ex
tendidos qtl papel de peseta, con el timbre de impuesto co
rrespondiente, arreglándose en un todo al modelo siguiente, 
y la cantidad que ha de consignarse en depósito para tomar 
parte en la subasta será el 1 por 100 del presupuesto de con
trata, debiendo acompañar á cada pliego la carta de pago que 
así lo acredite.

En el caso de resultar dos ó más proposiciones iguales, y 
de ser las más ventajosas, se procederá en el acto, y única- • 
mente entre sus autores, á una segunda licitación abierta en 
los términos previstos en la citada instrucción, fijándose la 
primera puja por lo menos, y quedando las demás á volun
tad de los licitadores, con tal de que no bajen de 50 pesetas.

Serán de cuenta del rematante los derechos de inserción 
de este auuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín ofi
cial de la provincia.

Yalladolid 28 de Octubre de 1898.=E1 Gobernador, Fer
nando de Torres Almunia.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado
con fecha d e    y de las condiciones y requisitos que se
exigen para la adjudicación en pública subasta de los aco
pios para la conservación de la carretera de tercer orden de 
Yalladolid á Tortoles, en el año económico de 1897 á 1898, se 
compromete á tomar á su cargo dicha contrata con estricta 
sujeción á los mencionados requisitos y condiciones por la 
cantidad d e  (en letra precisamente.)

(Fecha y firma del proponente.)

Universidad literaria de Walladelld.
Se encuentra vacante en la Facultad de Medicina de esta 

Universidad la plaza de Director de trabajos anatómicos, do
tada con la gratificación anual de 1.500 pesetas, la cual ha de 
proveerse por oposición con arreglo á lo dispuesto en el re
glamento de 8 de Septiembre de 1885 y programa publicado 
por la Universidad Central en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 21 de 
Marzo de 1891.

Para ser admitido á la oposición se requiere: ser español; 
haber cumplido veinte años de edad; no hallarse incapacita
do para ejercer cargos públicos; tener el título de Doctor en 
la Facultad de Medicina ó aprobados los ejercicios de dicho 
grado. El opositor que se halle.en este caso y obtenga la pla
za, deberá adquirir el título de Doctor antes de tomar pose
sión de su cargo.

Los ejercicios consistirán:
Primero. En contestar en un término, que no podrá exce

der de una hora, á cinco preguntas relativas á las asignatu
ras de Anatomía humana (primero y segundo curso), y Em- | 
briología é Histología normal é Histoquimia, y otras cinco 
referentes á la asignatura de Técnica anatómica (primero y f 
segundo curso), según está limitada en el art. 2.° del Real j 
decreto de 16 de Septiembre de 1886, cuyas diez preguntas < 
serán sacadas á la suerte en un número de veinte por cada \ 
opositor, depositadas en dos urnas distintas, una para las 
asignaturas teóricas y otra para las de Técnica. !

Segundo. Cada opositor deberá preparar en el tiempo que 1 
el Tribunal señale una lección anatómica elegida de tres sa
cadas á la suerte de entre un número diez veces mayor que el \ 
de opositores. En sesión pública, y en un tiempo que no ex- \ 
cederá de una hora, el ejercitante demostrará las partes pre- j 
paradas, como si se dirigiera á los alumnos, y explicará los ) 
métodos de preparación. \

Tercero. Cada opositor hará en el tiempo y demás cir- í 
cunstancias que el Tribunal señale la conservación temporal 
de un cadáver entero ó de parte de él, de modo que pueda j 
servir para disecciones microscópicas. Terminado el plazo í 
que se hubiera señalado para este ejercicio, el opositor entre- . 
gara al Tribunal la pieza anatómica conservada temporal- j 
mente y un informe escrito cuya lectura no exceda de media 
hora. El informe comprenderá la reseña del cadáver ó pieza 
anatómica empleada, y explicará sin reserva alguna el méto
do de conservación á que se halla sometida, el tiempo duran
te el que, á juicio del opositor, sea aprovechable para la di
sección y las demás particularidades importantes al caso. El 
Tribunal examinará, durante cinco días por lo menos, los 
efectos de la conservación en las piezas debidamente custo
diadas, y después se procederá á la lectura de los informes 
en sesión pública y con las piezas conservadas á la vista.

Cuarto. Cada opositor deberá hacer, en el tiempo y cir
cunstancias que el Tribunal señale, una preparación de His
tología normal elegida de tres sacadas á la suerte de entre 
un número diez veces mayor que el de opositores. En sesión 
pública, y en un término que no excederá de media hora, el 
ejercitante demostrará la preparación hecha y explicará los 
métodos que haya empleado.

Para los tres ejercicios prácticos adoptará el Tribunal las 
medidas de vigilancia y aislamiento que considere necesa
rias; proporcionará los medios materiales de que disponga; 
facilitará á cada opositor uno ó dos alumnos que cursen el 
primer año de Medicina para que sirvan de Ayudantes, y  
permitirá la consulta de los libros, atlas y objetos anatómi
cos que cada ejercitante tenga por conveniente, dando éste 
cuenta al Tribunal de los que haya consultado.

Para pasar de un ejercicio á otro será indispensable ha
ber sido aprobado en el anterior.

Los opositores que obtengan plaza no adquirirán con ella 
más derechos que los propios y exclusivos del cargo.

Los aspirantes deberán dirigir sus solicitudes documen

tadas al Excmo. Sr. Rector de esta Universidad, enti\-; indo- 
las en la Secretaría general de la misma, con exhib ón de 
su cédula personal, dentro del término de treinta d: (> con
tados desde el siguiente al de la inserción de este ann* i o  en 
la G a c e t a  d e  M a d r id ; en la inteligencia de que la.-, h stan- 
cias que nc obren en dicha Secretaría á las dos de tarde 
del día en que expire dicho término, se considerar 1 como 
no recibidas.

Yalladolid 29 de Octubre de 1898.=E1 Rector, D r. Juan 
Francisco Mambrilla.

Estación central de telégrafos

i i .*Góihidos m ti día de lafe&M fdeUm^í- UeM 
j > m  meomrar é sus destimt&Hos, cú
y $%$ mm r̂es y domicilios.

c e n t r a l

Barcelona.—Daniel Freixa, sin señas.
Jerez de la Frontera.—Manuel Romero, Paz, 4.
Ferrol.—Leonor Domínguez Yincenti.
Monforte.—Francisco Martínez, Ronda, 1 y 3.
Sevilla.—Isabel Gómez, Paseo de Atocha, 23, prine paL
Lugo.—Alfredo Torvas, Hotel Esperanza.
Vitoria.—Indalecio Sendra, Santa Lucía, 14, segimdo.
Lisboa.—Fezouro, Santiago, 38, segundo.
Utrera. E.—Adame, Infantas, 13, principal.
Cádiz.—Andrés García, Príncipe, 12, segundo.
Idem.—Agustín IMurcia, sin señas.
Torresilla.—Jenara Arroyo, Gerona, 6.
Cádiz.—Antonio Grilo, Yalverde, sin número.
Barcelona.—José Claramunt, Hotel Cuatro Naciones (au

sente).
Aranjuez.—Manuel Castillo, Santa Isabel, 23, seci . ido.
Manzanares.—Timoteo García Ruiz, Miguel Serve L.
Toledo.—Isabel Díaz, Santa Isabel, 5.
Valencia.—Manuel Montero, Goya, 15.
Coruña.—Julio Topal, Orellana, 9.
Cádiz.—Luisa Silva, Paseo de la Castellana, 61.
Sevilla.—Herrera Fernández, Río, 17.
Madrid 6 de Noviembre de 1898.=E1 Jefe del Cierre, Luis 

Brey Fernández.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntam iento constitucional d e  R o q u e ta s

No habiendo comparecido el mozo Juan Bautista Vxem e- 
no Gisbert, hijo de Gabriel y de Eugenia, núm. 32 d< sorteo 
del actual reemplazo por esta ciudad, á recoger el >e que
en 1.° de Agosto último le fué expedido por el Jefe de ¡ > Caja 
de recluta de la zona de Tarragona, núm. 33, no obst; ¡-te ha
ber sido citado al efecto en debida forma con arr» o á la 
ley, se ha instruido el oportuno expediente con si dona
las disposiciones de los artículos 105 y siguientes la vi
gente ley de Reemplazos y Real orden de 12 de Agosto , 1896» 
y por sus resultados le ha declarado prófugo esta > fo r a 
ción, con la condena consiguiente de gastos, á teño, de las
disposiciones legales.

I En tal concepto, se le llama, cita y emplaza, para que
comparezca inmediatamente ante mi autoridad, á fin de ser 
remitido á disposición de la Comisión mixta de recluí amien
to de la provincia; apercibido de ser tratado en caso contra
rio con todo el rigor de la ley.

¡ Y por lo que afecta al buen servicio del Estado y cumpli
miento de las leyes, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y sus  ̂ agentes se sirvan procurar la busca, captura y remi
sión á esta Alcaldía del mencionado prófugo, ó su pre Menta
ción á disposición de la Comisión mixta de recluir, miento 
de Tarragona.

Roquetas 19 de Septiembre de 1898.=E1 Alcalo Presi
dente, Francisco Roselló.

Señas personales.

Natural de Roquetas, vecino de ídem, estado soltero, edad 
diez y ocho años y siete meses, profesión jornalero, estatura 
un metro 735 milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, barba naciente, boca regular, color 
sano, frente espaciosa, aire marcial, producción buena.

Señas particulares.
Ninguna. 5905—M

ilyuiitaiBiieiito eosastitucional de §an  &inaro*
D. Juan Antonio Quesada, Alcalde Presidente del Ayun

tamiento de San Amaro.
Hago saber que á instancia de Manuela Yarela, viuda y  

vecina de la parroquia de Salamonde, en este Municipio, se 
instruyó expediente para acreditar la ausencia é ignorado 
paradero por más de trece años de su hijo Luis González Ya
rela, á los efectos de lo dispuesto en el art. 68 del reglamen
to para la ejecución de la vigente ley de Reemplazo.

En su virtud, y en cumplimiento de lo preceptuado en el 
último párrafo del citado artículo, se publica el presente 
edicto, á fin de que si alguien tiene conocimiento de la ac
tual residencia del indicado sujeto lo manifieste á esta Al
caldía conda mayor suma posible de antecedentes.

San Amaro 13 de Agosto de 1898.=Juan Antonio Que
sada.

Relación de los datos indispensables pnra la identificación 
de Luis González Yarela.

Nació en 25 de Julio de 1868 en la parroquia de Salamon- 
de, es hijo de Pedro y Manuela, de oficio labrador, su estado 
soltero, pelo negro, ojos castaños, nariz regular, color bue
no, estatura regular. 5919—M

A l c a ld íá  c o n s t it u e io n a l  d e  G r a d o .
D. Sandalio Fernández, Alcalde Presidente del Ayunta

miento de Grado.
Hago saber que á instancia de José Ramón Menéndez, ve

cino de Villamarín, de este Concejo de Grado, provincia de 
Oviedo, con fecha 1.° de Julio último se instruyó expediente 
para acreditar la ausencia en ignorado paradero, hace más
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de diez años, de su hijo Tomás Menéndez Alvarez, el cual se ausentó para Méjico, no habiendo tenido noticia  alguna suya desde aquella fecha, cuyas señas personales son las sigu ien 
tes: estatura regular, pelo castaño, ojos ídem, nariz regular, boca ídem, barba nada, color bu< no edad cuando se ausento  
catorce años, señas particulares n inguna,Y con el fin de que llegue á conocim iento de todas las A u
toridades, así civ iles como m ilitares, y a los que sepan el paradero del Tomás Méndez Alvarez, á quienes ruego y encargo m anifiesten á esta A lcaldía los datos que tengan o acl- quieran acerca de dicho interesado para unirlos al expedien
te, se  publica este edicto en el Boletín oficial de la provincia y  Ga c e t a  d e  Ma d r id , en cum plim iento de lo prevenido en el 
artículo 69 del reglam ento para la ejecución de la ley delte-  
clutam ieoto vigente. , ,Grado 27 de Septiembre de 1898,=Sandalio 1 er *i deO 1 fy—JM

A lcaldía constitucional de  Illas
D. José González y González, primer Teniente Alcalde en 

funciones del Ayuntam iento de Illas, . . .  . , .Hago saber que la Corporación m unicipal que interina
m ente tengo el honor de presidir, en vista de los expedientes instruidos á instancia de D. José Fernández y García, a listado para el próximo reemplazo de 1899; D. José Tomas García 
y  Valdés y D. Florentino Rodríguez y Díaz en el de 1896, pre
via la tram itación prevenida en el art. 69 del reglam ento de 23 de Diciembre de 1896, ha acordado declarar que existen  m otivos suficientes para declarar la ausencia é ignorado pa
radero por m ás de diez años de sus respectivos herm anos le 
gítim os, cuyas señas y  demás circunstancias á contin uación  
se expresan: r ,Segundo Fernández y  García, hijo de José y de M ana, n a
tural de Trejo, parroquia y Concejo de Illas, que se marcho para Ultramar hace ya más de diez años, ignorándose^en absoluto su paradero; sus señas son: edad veintitrés años, es
tatura alta cuando se ausentó, color pálido, cara espaciosa, 
nariz algo roma y sin  señas particulares conocidas; es her
mano del primero de los mozos nombrados.Jesús García y V aldés, hijo de Francisco, difunto, y de 
Josefa, natural del barrio de la Sierra, parroquia y  Concejo 
de 111?) s; se ausentó hace ya más de once años con dirección  á Ultram ar; sus señas personales son: edad veinticuatro  
años, estatura alta, pelo castaño, ojos ídem, nariz afilada, boca regular, color pálido, y  no se le conocía seña particular 
alguna; es hermano del mozo José Tomás García y Valdés.Antonio Rodríguez y  Díaz, hijo de Dom ingo y de Juana, 
natural del barrio de Vega, parroquia y Concejo de Illas, que se ausentó con dirección á Ultramar hace ya m ás de once 
años, sin  que se sepa su paradero desde entonces; sus señas son: edad veinticuatro años, estatura regular, pelo ^castaño, 
cejas ídem, boca regular, color trigueño, ojos castaños, y  no 
se le conocían señas particulares; es hermano del mozo F lo
rentino.Lo que se publica en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín ofi
cial de la provincia en cum plim iento de lo prevenido en el 
artículo 69 del citado reglam ento, á fin de que tanto los m is
m os ausentes como cuantos tengan noticias de sus paraderos lo pongan en conocim iento de esta A lcald ía, para adop
tar las determ inaciones que proeedan.C onsistoriales.de Illas 20 de Septiembre de 1 8 9 8 .=  José 
González, 5928—M

jSftont® de P iedad y C aja d© A h o rro s  
de Madrid.

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros en la última semana.
I N G R E S O S

NÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

Im ponentes Nnevos Total de Import*por impo- impo- encontinuación, nenies. nen ies, peseta*,

Central. — Plaza de San 
M artín y  plaza de lasD escalzas.!  2 .428 328 2.751 179.647

Sucursal 1 .a — Plaza de 
San M illán, n ú m .l l . .  289 IB 307 17.825

Idem 2 .a—Corredera baja, 5 7 . .   316 11 327 17.192
Idem 3 .a — Infantas, 11. 354 IB 372 19.473
Idem 4.a — Santa Isabel, 1 ................................. 271 23 294 16.729

T o t a l e s   3.658 393 4.051 250.866

P A C O S
NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS POR CAPITAL 

É INTERESES

Total Total, . de por capitalPor saldo. A cuenta, re in tegros, é in tereses.

C en tral.. . . . . . .  252 166 518 254.507‘77

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á los Sres. Consejeros siguientes: D. M anuel C av ig g io li.= D on  Ignacio Suárez G arcía .=  D. Rafael de la Cruz y Cappa. =  
Conde de L ascoiti.=V izconde de T orre-A lm iranta.=M arqués  
de Cam arines.— D. Mariano González Dueñas. =  D. Alberto B oseh.=M arqués de C ubas.=D . Andrés Mellado y  D. A n tonio Laa y Rute.

Madrid 6 de Noviembre de 1 8 9 8 .=  El Director gerente, José Alvarez Marido.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados  m ilitares.

ALGECIRAS
D. Luís Cossi y González, Comandante, y Juez instructor 

del regim iento Infantería de la Reina, núm , 2, y  de la causa

instruida contra ei soldado de este regim iento José Rodrí
guez Moreno, por el delito de segunda deserción.Por la presente requisitoria llam o, cito y emplazo a José  
Rodríguez Moreno, soldado de la quinta compañía del segundo batallón de este regim iento, natural de Estepona, provincia de M álaga, hijo de Juan y  de Bárbara, soltero, de oficio- 
del campo, de veintidós años de edad;, cuyas señas personales 
son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos^ claros, nariz regular, barba ninguna, boca grande, color trigueño,, frente pequeña, sin señas particulares, y estatura u n  metro 545 m ilím etros, para que en el térm ino de treinta días, contados desde la  publicación de esta requisitoria en el Boletín 
oficial de la provincia de Málaga y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en esta ciudad y en el cuartel del Calvario, poniéndose á m i disposición, para responder á los cargos que le resultan  en la causa que de orden superior se le sigue por el delito de segunda deserción; bajo apercibimiento de que si no compa
rece en el plazo fijado será declarado rebelde, siguiéndole los 
perjuicios que haya lugar.A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q .D . G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en su busca, y  caso de ser habido lo rem itan en clase  de preso, con las seguridades convenientes, á esta ciudad y  á m i disposición, según tengo acordado en diligencia de este

Dada en A lgeciras á 19 de Septiembre de 1898.= V B . ° =  
L uis C ossi.=E 1 Secretario, Eduardo M iralles. 5936—M

D. José Mont Salieras, segundo Teniente de Infantería, y  Juez instructor nombrado por el Sr. Coronel para la forma
ción de expediente contra el soldado Em ilio Caparros Nogue
ra, por falta de incorporación á banderas.Por la presente requisitoria llam o, cito y  emplazo á Em i
lio Capa ro Noguera, soldado, natural de Nerja, provincia  
de Malaga hijo de Fernando y de Dolores, de estado soltero, 
de oficio comerciante y de veinte anos de edad, su estatura  un metro 590 m ilím etros; sus senas son las siguientes: pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos melados, nariz regular, barba n aciente, boca regular, color sano, señas particulares ninguna  
para que en el preciso plazo de treinta días, á contai desde la  publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  
comparezca en el cuartel del Calvario de la ciudad de A lge  ciras, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que de orden del Sr. Coronel se le sigue por falta de incorporación á banderas; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo citado será declarado rebelde.A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res y  de policía judicial, para que practiquen nuevas d iligen 
cias en busca del procesado, y en caso de ser habido lo pon
gan á mi disposición en el cuartel del Calvario de la  ciudad  
de A lgeciras.Dada en A lgeciras á 20 de Septiembre de 1898. =E 1 se 
gundo Teniente, Juez instructor, José Mont. 5939—M

D. Rafael A lonso Rivirón, segundo Teniente del regim ien
to Infantería de la  Reina, núm . 2, y Juez instructor del ex pediente que se sigue contra el recluta Francisco Antequera 
Pérez por deserción.Por la presente requisitoria llam o, cito y emplazo al re
cluta Francisco Antequera Pérez, natural de Forbinón, provincia de Granada, hijo de José Antequera y de María Pérez, 
de estado soltero, de edad veintidós años y de oficio del campo, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, nariz regular, barba naciente, boca grande, co
lor moreno, frente regular, y  de un metro 570 m ilím etros, 
para que en el preciso térm ino de veinte días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en el cuartel del Calvario de esta ciudad, á m i 
disposición, para responder á los cargos que le resulten en el 
expediente que de orden del Sr. Coronel del expresado regi
m iento se le sigue por el delito de deserción; bajo apercibim iento de que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades civiles, m ilitares y  de policía judicial para que practiquen activas d iligencias en busca  
del referido procesado, y  en caso de ser habido lo rem itan, 
con las seguridades convenientes, al cuartel del Calvario en 
A lgeciras y  á mi disposición; pues así lo tengo acordado en  
diligencia de este día.Dada en Algeciras á 23 de Septiembre de 1898.=E1 Juez 
instructor, Rafael Alonso. 5938—M

D. José Riera y Alberni, Teniente de navio de primera 
clase de la Armada, y Juez instructor de la Comandancia de 
Marina de esta provincia.Por el presente cito, llam o y emplazo por primera vez al 
reo por delito de contrabando Juan Medina Pérez, hijo de Juan y de Isabel, natural y  vecino de Jimera de Libar, de cuarenta y tres años, casado, jornalero, sin  instrucción, para 
que en el térm ino de treinta días, contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r iid , se presente en este Juzgado con el fin de am pliarle declaración inquisitiva  
en sum aria que se le instruye por delito de contrabando; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde.A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civ iles como m ilitares y  demás agentes de la policía judicia l, procedan á la busca y captura de dicho reo, y  
caso de ser habido lo rem itan á esta cárcel y  á m i dispo
sición .Algeciras 27 de Septiembre de 1 8 9 8 .= José Riera. = F ra n -  
cisco Raffo, Secretario. 5942—-M

ALMERÍA
D. Mariano Linares y  García, Ayudante en esta Coman

dancia de Marina y Juez instructor en la causa que se sigue  
por delito de hurto.Por la  presente cito, llam o y  emplazo á Pedro González López, conocido en esta ciudad por el Cartagenero, de color 
moreno, pintado de viruelas, cuyas demás señas se desconocen, acusado por delito de hurto, á fin que en el térm ino de 
treinta días se presente en este Juzgado de instrucción, sito  en la Comandancia de Marina de esta provincia; bajo aperci
bim iento que de no comparecer será declarado rebelde.A l propio tiem po, en uso de las facultades que me conce
de la ley, encargo á ú s  Autoridades civiles y m ilitares procedan á la captura de dicho individuo y lo rem itan con cu s
todia á la cárcel de esta ciudad y á disposición de este Juz
gado.Alm ería 24 de Septiembre de 1898.=M ariano Linares.5940—M

D. Mariano lin a r e s  y  García, Ayudante de esta Comandancia de Marina' y  Juez instructor en la  causa que Sve sigue 
por delito de hurto.Por la presente cito, llam o y  em plazo á Pedro Martínez 
G allego, conocido en esta ciudad por el Cartagenero, casado con Soledad Pérez Brrto, cuya» dem ás señas se desconocen, 
acusado por delito de hurto, á fin de que en el térm ino de treinta días se presente en d-ste Juzgado de instrucción , .sito en la Comandancia de Marina de esta provincia; bajo aperci- 
cim íento que de no comparecer será de&’larado rebelde.

A l propio tiem po, en uso de las facultades que me co.mw- de la ley, encargo á las Autoridades c iv iles  y  m ilitares procedan á la  captura de dicho individuo j  lo remitan, con cus-* todia á la cárcel de esta ciudad y  á disposición  do este Juz> gado.
A lm ería 24 de Septiembre de 1898.=M axiano L inares.5941—M ü

ASTORGA
D. José Fernández Peña, Comandante de Infantería.
Hallándom e instruyendo causa en averiguación de qia. ié-  nes hayan sido las personas que el día 1.° del m es actual © o- 

m etieron un robo en el camino que conduce desde San Ek mán de la Vega á Benavides, en esta provincia, y habiénck  
se ausentado de esta plaza, donde se hallaban en libertad: pro- - visional los ocho gitanos cuyos nombres y señas se expresan.* y  cuyo paradero se ignora;

A todas las Autoridades, tanto civ iles como militares* em1 nombre de la ley requiero, y de m i parte suplico, que por' cuantos m edios estén á su alcance procedan á la busca y cap-t tura de dichos sujetos, y  si fuesen habidos los pongan 'á mi., disposición con toda seguridad en la cárcel de esta ciudad.
Gitano, José Jiménez Duval, pelo blanco, ojos azules, na;- * riz regular, barba canosa, color bueno, de estatura alta y d&* sesenta y  cinco años de edad.
Otro, Santiago Gabarra Escudero, pelo negro, ojos negros* j  nariz regular, barba poblada, color moreno, estatura regu lar  

y de cuarenta y seis años de edad.
Otro, Manuel Jiménez Escudero, pelo castaño, cejas ídem,, ojos pardos, nariz regular, barba poblada, color bueno, estatura regular y  de edad cuarenta y  cuatro años.Otro, Manuel López Borja, pelo rojo, cejas ídem, ojos ca staños, nariz grande, barba poblada, con patillas, color bue

no, estatura baja y de treinta y  seis años de edad.Otro, Juan López Gabarra, alias B igote, pelo canoso, ojos 
pardos, nariz larga, barba poblada, color descolorido, estatu
ra baja y  de sesenta años de edad.

Otro, Julián Borja Suárez, pelo rojo, cejas ídem , ojos azules, nariz achatada, barba larga, color bueno, estatura regu
lar, de treinta y  ocho años de edad.Otro, Alberto Jim énez Borja, pelo castaño, color bueno, 
ojos castaños, nariz regular, barba poblada, estatura regular  
y de cincuenta años de edad.Otro, Antonio Borja Jiménez, pelo canoso, ojos castaños, nariz regular, barba poblada, con bigote, color moreno, esta
tura alta, de cincuenta y  seis años de edad.Y para que llegue á noticia de todos, insértese este lla 
m am iento en la G a c e t a  de  M a d r id  y Boletin oficial de la  
provincia.Astorga 21 de Septiembre de 1898.=E1 Juez instructor, 
José F ernández.=A nte mí, el Secretario, José Abril.5937—M

BADAJOZ
D. José Castellanos Trompeta, segundo Teniente del regi

m iento de Infantería Baleares, núm . 41, Juez instructor del expediente seguido contra el soldado de este regim iento Juan  Sánchez Velasco de orden del Sr. Coronel del m ism o por el 
delito de falta de incorporación á banderas.Por la presente requisitoria llam o, cito y emplazo al so ldado Juan Sánchez Velasco, perteneciente á este regim iento, 
para que en el preciso térm ino de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en el cuar
tel de San A gustín , que ocupa este regim iento, para respon
der á los cargos que le corresponden de dicho expediente que de orden superior se le sigue por el m otivo de su  falta de in corporación; bajo apercibim iento de que si no comparece en  
el plazo fijado será declarado en rebeldía, parándole el per
juicio que haya lugar, debiendo hacer constar que no se pu
blican sus señas personales por no haberse recibido su filia
ción del distrito m ilitar de Cuba.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita res y de la policía judicial, para que practiquen activas d iligencias en busca del referido soldado Juan Sánchez Velasco, 
y en caso de ser habido lo rem itan, con las seguridades con
venientes, á este cuartel y á m i disposición; pues así lo tengo  acordado en d iligencia  de este día.

Dada en Badajoz á 24 de Septiembre de 1898.—José Caste
llanos. 5985—M

BARCELONA
D. Calixto Martel Pabán, Comandante de Infantería, Juez 

instructor de la zona de reclutam iento de Barcelona, núm ero 60.
Usando de la jurisdicción que míe concede el Código de Justicia m ilitar, por la presente requisitoria cito, llam o y  

emplazo á José Jaim e Juliachs, recluta de dicha zona y re
emplazo de 1897, hijo de A gu stín  y  de M agdalena, natural y  vecino de la ex villa  de Gracia, provincia de Barcelona, de 
veinte años de edad, de estado soltero, de oficio jornalero, 
cuyas señas personales son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba lam piña, boca regular, color 
sano, frente despejada, producción buena, señas particulares le falta una pierna, cuyo paradero se ignora, para que en el térm ino de treinta días, á contar desde el de la publicación  
de la presente requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente á m i disposición en el local que ocupan las oficinas de esta zona, cuartel de Roger de Lauria, para responder á los  cargos que le resultan en el expediente que me hallo instru
yendo contra el m ism o por haber faltado á la  concentración  dispuesta por Real orden de 7 de Diciem bre últim o; bajo aper
cibim iento de ser declarado en rebeldía caso de no comparer cer en el plazo citado , parándole el perjuicio que haya  lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilita res y á los agentes de la policía judicia l y gubernativa, y cüe 
m i parte suplico, que por cuantos m edios estén á su alcance  procedan á la  busca y  captura del referido individuo, y si fuese habido lo rem itan á m i disposición en calidad de preso 
á las Prisiones m ilitares de. esta plaza; pues así lo tengo acor
dado en d iligencia de este día.Y para que la  presente requisitoria tenga la  debida publi»  
cidad, insértese en la  G a c e t a  d e  M a d r id .

Dada en Barcelona á 13 de Semptiembre de 18 9 8 —Calixto 
M artel. 5981—M
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B  a lio Martínez y  Guarnan, segundo Teniente del re

girá ento ue Infantería dé Aragón, núm. 21, y Juez instruc
tor nombrado por el S r. Coronel del mismo, para la instruc
ción  del expediente que por la falta de incorporación se ins
truye contra el soldado de este regimiento Vicente Capell 
Masip.

Por la presente y única requisitoria llamo, cito y emplazo 
al soldado Vicente Capell Masip, para que en el termino de 
treinta días, á contar desde la publicación en los periódicos 
oficiales, se presente en el regimiento de Infantería de Ara
gón, nn.ra. 21, alojado en el cuartel del Buen Suceso de esta 
capital, para responder á los cargos que sobre él recaen; bajo 
apercibimiento de que si no comparece será declarado rebel
de, parándole el perjuicio que baya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca y captura del procesado, y caso de ser habi
do lo conduzcan en clase de preso, y con las seguridades con
venientes, ' 1 cuartel del Buen Suceso y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de esfe día.

Dada en Barcelona á 19 de Septiembre de 1898. =E1 se
gundo Teniente, Juez instructor, Antonio Martínez.

5947—M

D. Antonio Martínez Guzmán, segundo Teniente del regi
miento Infantería de Aragón, núm. 21, y Juez instructor 
nombrado por el Br. Coronel del mismo para la instrucción 
del expediente que por la falta de incorporación á su debido 
tiempo se instruye al soldado de este regimiento Jaime Gual 
Violas.

Por la presente y  única requisitoria llamo, cito y emplazo 
al soldado Jaime Gual Violas, para que en el término de trein
ta días, á contar desde su publicación en los periódicos oficia
les, se presente en el regimiento Infantería de Aragón, núme
ro 21, alojado en el cuartel del Buen Suceso de esta capital, 
para responder á los cargos que sobre él recaen; bajo aperci
bimiento de que si no comparece será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D- G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca y captura del procesado, y en caso de ser habi
do lo conduzcan en clase de preso, con las seguridades conve
nientes, al cuartel del Buen Suceso, á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 19 de Septiembre de I898.=EI se
gundo Teniente, Juez instructor, Antonio Martínez.

5948—M

D. Juan Hernández Casillas, Comandante del batallón de 
Cazadores de Figueras, núm. 6 , y  Juez instructor del expe
diente que por falta grave de primera deserción instruyo al 
soldado de este batallón Juan Santos Manalich, cometida el 
día 14 de i actual.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Juan Santos Manalich, natural y vecino de Barcelona, 
parroquia de la Catedral, hijo de Pedro y de Ana, soltero, de 
oficio cerrajero, de veinticinco años de edad, cuyas señas per
sonales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
garzos, nariz regular, barba poca, boca regular, color bueno, 
frente espaciosa, aire marcial, producción buena, sin n ingu
na seña particular y de un metro 650 milímetros de estatura, 
para que en el preciso término de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca en el cuartel de Jaime I de esta ciudad y  á 
m i disposición, para responder á los cargos que le resulten 
en el expediente que de orden superior instruyo al referido 
soldado; bajo apercibimiento de que si no comparece dentro 
del plazo señalado será declarado rebelde, parándole el per
ju icio  que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto á 
todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de poli
cía judicial, para que practiquen activas diligencias en bus
ca del acusado, y en caso de ser habido le conduzcan en cla
se de preso, con las seguridades convenientes, al cuartel de 
Jaime I; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día,

Barcelona 20 de Septiembre de 1898 .=Juan Hernández.
5946—M

D. Manuel Posadas Olave, segundo Teniente del regimien
to Infantería de Aragón, núm. 21, y Juez instructor nombra 
do por el Sr. Coronel para la instrucción del expediente con
tra el soldado de la tercera compañía de este regimiente 
Juan Oms Fabregat, por la falta de deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido soldado Juan Oms Fabregat, para que en el término d< 
treinta días, á contar desde su publicación en los periódicos 
oficiales, comparezca en este Juzgado de instrucción, sito er 
el cuartel del Buen Suceso de esta capital, á fin de presta] 
declaración en el mencionado expediente.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 3 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita 
res y de polieía judicial, para que practiquen activas diligen 
fcias en busca del referido soldado, y  en caso de ser habido h 
-ordenen su inmediata presentación; pues así lo tengo acor 
dado en diligencia de este dia.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi 
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial di 
esta provincia.

Dada en Barcelona á 20 de Septiembre de 1898.=M anue 
Posadas. 5949—M

D. Mario Sánchez y  Sánchez, primer Teniente del prime: 
íbatallón de Artillería de plaza y Juez instructor del expe 
-diente que por falta de incorporación á banderas se le siguí 
a l artillero segundo Jaime Castellnnos Escobar, destinado i 
este primer batallón de plaza por circular de la 11.a Secciói 
del Ministerio de la Guerra, fecha 27 de Julio del próxinn 
pasado a lo  (D.  O., núm. 867), haciendo uso de las facultado! 
que le confiere el art. 386 del Código de Justicia militar,

Par el presente edicto llamo, cito y  emplazo al referid* 
Jaime Castellanos Escobar, ignorando su naturaleza y  demáí 
señas personales y  particulares, el cual desembarcó en e 
puerto de Santander, procedente del Ejército de operaciones 
en Cuba, el día 3 del mes de Julio citado, para que com pa
rezca ante este Juzgado de instrucción, sito -en el cuartel d< 
Santa Madrona, al objeto de recibirle declaración y respon
der de los cargos fu e  le resulten en el expediente que se 1< 
,-sigue por la falta de incorporación á banderas; dicha compa
recencia debe verificarla dentro del preciso término de trein
ta días, á contar desde la  publicación del presente edicto en 
la G a c e t a  d e  M adrid ; bajo apercibim iento 'de que s in o  com

parece será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que 
haya lugar.

Dado en Barcelona á 23 de Septiembre de 1898.=M ario 
Sánchez. 5956—M

D. Antonio Civera de Ayxemus, segundo Teniente del re
gim iento de Infantería de Navarra, núm. 25, y Juez instruc
tor del expediente que por falta de incorporación á este regi
miento se sigue contra el soldado regresado de Cuba, Marce
lino Masachs Serra.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado individuo, natural de Castellfullit del Boix, provin
cia de Barcelona, hijo de Pfedro y de María, de veintidós años 
de edad, de oficio labrador, cuyas señas personales son las si
guientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos garzos, nariz regu
lar, barba creciente, boca regular, color sano, frente espa
ciosa, aire bueno, producción buena y de un metro 605 m ilí
metros de estatura, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  de M a d r id , comparezca en este Juzgado, que tiene 
su residencia oficial en el cuartel de San Fernando de la Bar- 
loneta (Barcelona), para responder á los cargos que le resul
tan en el expediente que se le sigue por la falta de incorpo
ración á banderas; bajo apercibimiento de que si no compa
rece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que, haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido soldado Marcelino Masachs Se
rra, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso á 
este Juzgado y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 23 de Septiembre de 1898 .= Antonio 
Civera. 5958—M

D. Juan Rodríguez Arrázola, segundo Teniente del regi
miento Infantería de Aragón, núm. 21, y Juez instructor 
nombrado por el Sr. Coronel del mismo regimiento para la 
instrucción del oportuno expediente contra el soldado Fran
cisco Casa nova Castañe, por la falta de incorporación á su 
debido tiempo en este regimiento (al cual fué destinado), una 
vez terminada la licencia que como enfermo regresado de 
Cuba, se le concedió.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Francisco Casanova Castañe, para que en el término de 
treinta días, á contar desde su publicación en los periódicos 
oficiales, verifique su presentación en este regimiento; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica será declarado re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca y captura del citado soldado, que fijó su 
residencia en Mataró (Barcelona), y caso de ser habido lo re
mitan en clase de preso y con las seguridades convenientes 
al cuartel del Buen Suceso de esta capital, donde se aloja e" 
mencionado regimiento, y á mi disposición; pues así lo tenge 

¡ acordado en diligencia de este día.
¡ Dada en Barcelona á 23 de Septiembre de 1898. =E1 según 
I do Teniente, Juez instructor, Juan Rodríguez. 5955—M

í  .

D. Juan Hernández Casillas, Comandante del batallón Ca 
zadores de Figueras, núm. 6 , y  Juez instructor del expedien 
te que, por quebrantamiento de arresto, instruyo al soldadi 
de este batallón Emreterio Rejado Muro, que se fugó en 17 de 
actual.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol 
dado Emeterío Rejado Muro, natura] y vecino de Ocio, Juz
gado de primera instancia de Laguardia, provincia de Alava 
hijo de Felipe y Vicenta, de veinte años de edad, soltero, di 
oficio labrador, cuyas señas personales son las siguientes 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos negros, nariz regulnr, barbf 
naciente, boca regular, color sano, frente espaciosa, aire mar 

I cial, producción fácil, sin ninguna seña particular y de ui 
1 metro 606 milímetros de estatura, para que en el preciso tér- 
j mino de treinta días, contados desde la publicación de est? 
¡ requisitoria en la G a c e t a  de  M a d r id , comparezca en e 
l cuartel de Jaime I de esta ciudad y á mi disposición, par: 
■ responder á los cargos que le resultan en el expediente qu 
| de orden superior instruyo á dicho soldado; bajo apercibí 
! miento de que si no comparece dentro del plazo fijado ser: 
, declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.
1 A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D, G.), exhorto
í todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de pe
• licía judicial, para que practiquen activas diligencias e: 
I busca del acusado, y en caso de ser habido lo conduzcan e:

clase de preso, y con las seguridades necesarias, al cuarte 
de Jaime I y  á mi disposición; pues así lo tengo acordado ei 

¡ diligencia de este día.
Barcelona 26 de Septiembre de 1898.=Juan Hernández. 

i . 5957— M

i D. Juan Rodríguez Arrázola, segundo Teniente del regí
; miento Infantería de Aragón, núm. 21, y Juez instructo 
¡ nombrado por el Sr. Coronel del mismo regimiento para 1 
! instrucción del oportuno expediente contra el soldado Emili 
; Ibáñez Felíu, por la falta de incorporación á su debido tien 
| po á este regimiento, al cual fué destinado, terminada la lí 
| eeneia que como enfermo regresado de Ultramar se le con 
¡ cedió.

Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo al so' 
: dado Emilio Ibáñez Felíu, para que en el término de treint
• días, á contar desde su publicación en los periódicos oficis 
I Ies, se presente en este regimiento; bajo apercibimiento d 
I que si no comparece será declarado rebelde, parándole el pe: 
| ju icio que haya lugar.
i A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto
I requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milite
| res y de policía judicial, para que practiquen activas diligei 
j da s en busca y  captura del referido soldado, que fijó su res: 
j deneia en esta capital, y easo de ser habido lo remitan e 
I clase de preso, con las seguridades convenientes, al cuarti 
: -del Buen Suceso de esta capital, donde se aloja este regí 

miento, y  á mi disposición;, pues así lo tengo acordado en d: 
ligencia de este día.

Dada en Barcelona á 27 de Septiembre de 1898.=E1 sí 
! gundo Teniente, Juez instructor, Juan Rodríguez.
! 5954-M

BILBAO

B. Pedro Guevara Fernández, Teniente Coronel de Infantí 
ría, Juez instructor de causas de la plaza de Bilbao.

Habiéndose ausentado de esta plaza Juan Abad Loizags 
soldado de la recluta voluntaria, regresado de la isla de Cut

on cuatro meses de licencia por enfermo, hijo de Antonio y  
le Engracia, natural de Munguía, provincia de Vizcaya, ave- 
indado en Bilbao, de treinta y cuatro años de edad, de oficio 
apatero, de estado^ soltero, de estatura un metro y 590 m ilí- 
netros, y cuyas señas son: pelo castaño, cejas ídem, ojos gar- 
os, nariz regular, barba cerrada, boca regular, color moreno, 
rente regular, aire bueno, sin señas particulares, á quien de 
>rden superior estoy sumariando en averiguación de su pa
gadero;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
rustida militar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
¡mplazo á dicho soldado, para que en el término de treinta 
lías, contados desde la publicación de este edicto, comparez
ca en este Juzgado, sito en la calle de los Fueros, núm. 4, 
Aso primero, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo 
ipercibimiento de ser declarado rebelde si no se presentara 
m el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio á que haya 
.ugar,

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
•equiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
ictivas diligencias en busca del referido procesado, y casÚ> de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segúnda
les convenientes, al calabozo de la guardia del Principal de 
3sta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín ofi
cial de esta provincia.

Bilbao 23 de Septiembre de 1898.=E1 Teniente Coronel, 
Juez instructor, Pedro Guevara Fernández. = P o r  su mandato, 
el sargento Secretario, Florentino Pastora. 5982—M

D. Antonio Martínez Fernández, primer Teniente del se
gundo batallón del regimiento Infantería Garellano, núm. 43 , 
y Juez instructor en la causa seguida de orden del Sr, Coro
nel, Jefe principal de este regimiento, contra el músico de 
tercera del mismo, Ricardo Raya Martínez, por los delitos de 
abandono de servicio, insubordinación y primera deserción, 
hallándose preso en el calabozo de este regimiento.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado Ricardo Raya Martínez, natural de Haro, provincia 
de Logroño, hijo de Cesáreo y de Juliana, soltero, de veinti
trés años de edad, de oficio curtidor, cuyas señas personales 
son: pelo negro, cejas ídem, ojos pardos, nariz regular, bar
ba poblada, boca regular, color moreno, frente regular, aire 
marcial, producción buena y de un metro 690 milímetros de 
estatura, para que en el preciso término de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca en el cuartel de San Francisco que 
ocupa el Cuerpo en esta capital, á mi disposición, para res
ponder á los cargos que le resultan en la causa que se le si
gue por abandono de servicio, insubordinación y primera de
serción del calabozo de este regimiento de Infantería Gare
llano, núm. 43; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el plazo citado será declarado rebelde, parándole el per
ju icio que haya lugar.

A su vez, én nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido Ricardo Raya Martínez, y en caso 
de ser habido lo remitan en clase de preso al referido cuartel 
de San Francisco y á mi disposición; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Bilbao 27 de Septiembre de 1898. =E1 primer Teniente, 
Juez instructor, Antonio Martínez. = P o r  su mandato, el sar
gento Secretario, Florentino Pastora. 5943—M

CADIZ

D. José García Míguez, Comandante del segundo batallón 
del regimiento Infantería de Alava, núm. 56, y Juez instruc
tor del expediente de abintestado seguido de orden del Exce
lentísimo Sr. General Gobernador militar de esta plaza por 
fallecimiento del soldado Luis Villa Sánchez, ocurrido en la 
travesía de la Habana á este puerto el 19 de Octubre de 1896.

Por la presente llamo y cito á Juan Villa y á Elena Sán
chez, padres del soldado fallecido Luis Villa Sánchez, natu
rales de Badajoz, los cuales se ausentaron de la referida pla
za hace muchos años, sin que se pueda averiguar cuál es su 
paradero actual; y debiendo conocerse éste, para ponerlos en 
posesión de los bienes dejados por el finado, ó en los parien
tes más cercanos que le resulten, si dichos padres hubiesen 
fallecido, se publica la presente requisitoria para que llegue 
á conocim iento de los interesados.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, practiquen activas diligencias en 
bu*ca de los referidos Juan Villa y Elena Sánchez, y en caso 
de ser conocida su residencia lo participen á este Juzgado; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Cádiz á 19 de Septiembre de 1898.= José García.
5996—M

D. Bartolomé A güilo y Martí, Teniente de navio, A yu 
dante de la Comandancia de Marina de esta provincia y  Juez 
de instrucción de la misma.

Por esta mi requisitoria cito, llamo y  emplazo á los indi
viduos que tripulaban un bote foliado con el núm. 316, cu
yos nombres y señas se ignoran, que fueron perseguidos por 
una barquilla de carabineros en la bahía de A lgeciras la tar
de del día 30 de Julio de 1895, para que en el término de 
treinta días, contados desde la publicación del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en este Juzgado, sito en el 
edificio que ocupa la Capitanía de este puerto; bajo apercibi
miento de que de no verificarlo serán declarados rebeldes.

A l propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autorida
des civiles y militares, individuos de la Guardia civil y  poli
cía judicial procedan á la busca, captura y remisión por 
tránsitos de los citados individuos á la cárcel pública de esta 
ciudad, dejándolos en ella á mi disposición en clase de presos.

Cádiz 20 de Septiembre de 1898.=Bartolom é A gu iló .—El 
Secretario, Luis Abella. 5988—M

D. Bartolomé A gu iló  y Martí, Teniente de navio, Ayu
dante de la Comandancia de Marina de esta provincia y Juez 
de instrucción de la misma.

Por este mi primer edicto cito, llamo y emplazo al indivi
duo Francisco Ferrer Blasco, h ijo de Francisco y de Ampa
ro, natural de A licante, de diez y nueve años de edad, de es
tado soltero, profesión marinero, cuyas señas personales son 
las siguientes: estatura alta, complexión delgada, pelo cas
taño, ojos pardos, nariz aguileña, barba y  bigote naciente,
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usa eJ cabello echado sobre las sienes, contra quien instruyo 
cause por deserción del vapor Buenos Aires el día 16 de Junio 
de esl - año, del cual era palero, para que en el término de 
treinta ¡lías, contados desde la publicación del presente en la 
© a c e t  a de Ma d r id , comparezca en este Juzgado, sito en el 
edifico, que ocupa la Capitanía de este puerto; bajo apercibi- 
mien ie que de no verificarlo le parará el perjuicio á que 
hay?-» gar en derecho.

G.-’-hz 23 de Septiembre de 1898.=Bartolomé Aguiló.=El 
Secretorio, Luis Abella. 5989—M

CORUNA
D. tJ rollan Peña Moro, Comandante agregado á la zona de 

.reclu' miento de la Coruña, núm. 32, y Juez instructor del 
expediente que se instruye contra el recluta Ramón Núnez 
Rivas por haber faltado á la concentración para su destino á 
Cuerpo el día 5 de Mayo último.

P< r :a presente requisitoria llamo, cito y empiezo al cita
do re-d uta, hijo de Antonio y Benita, natural de Vegro, pa- 
rroqv ¡ de Santa Marina, avecindado en ídem, partido de Co
ruña provincia de ídem, Capitanía general de Galicia, nació 
el di i “-4 de Marzo de 1877, estatura un metro 520 milíme
tros, Alo labrador, estado soltero, pelo negro, cejas ídem, 
ojos .,ules, nariz regular, barba ninguna, boca regular, co
lor b io, frente espaciosa, aire marcial, producción buena, 
seña ¡ rticulares ninguna, acreditó no saber leer ni escri
bir, : a que en el término de treinta días, contados desde
la p¡ ración de esta requisitoria en la G a c e t a  de Madrid  
y Bo¡ n oficial de la provincia, comparezca ante el Sr. Juez 
en b fiemas de esta zona de reclutamiento de la Coruña; 
bajo :ircibimiento de que de no comparecer será declarado 
rebeló •

A ' vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. ©.), exhorto y 
reqn : o á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- 

. res 3 ..policía judicial, para que practiquen activas dili- 
genc" - en su busca, y en caso de ser habido lo remitirán en 
clase ó preso á la zona antes citada; pues así lo tengo acor
dado ■«., diligencia de este día.

T). !a en la Coruña á 26 de Septiembre de 1898.=Froilán 
Peña 5994-M

I) Vancisco Yaldés Maristany, primer Teniente del regi- 
miea Cazadores de Galicia, 25.° de Caballería, y Juez ins
truí . nombrado para actuar como tal en el expediente de
ab i . i \to del soldado fallecido á bordo del vapor correo
¡Sana / d su regreso de la isla de Cuba, Manuel Antonio
Lope

E ico de las facultades que la ley me concede como Juez 
instr 'for de dicho expediente, por este primer edicto cito y 
llam los parientes del soldado fallecido Manuel Antonio
Lópt iíjo de Vicente y Juana, natural de Burgo, provincia
de I.» >, para que, con los debidos documentos, acrediten en
este ,¡ 'g<»,do de instrucción su parentesco con el finado sol
dado

D lo en la Coruña á 28 de Septiembre de 1898.=E1 pri
mer 1 uiente, Juez instructor, Francisco Valdés. 5995—M

«frasgados de primera Instamela»
HUELVA

D Francisco Guerrero Delgado, Juez de instrucción de 
esta jiUal.

P« *a presente, y en virtud de providencia distada en el 
día ' i1 ’oy en la causa que en este Juzgado se sigue por falsi- 
fic‘u*í ''i en documentos oficiales, en pagarés endosados al 
Baño1 le España y satisfechos por el mismo, y estafa, contra 
D. JoF López Carrión y otros, se cita, llama y emplaza á di
cho procesado, vecino de esta ciudad, casado, corredor de co
mercio de esta plaza, cuyo paradero y demás circunstancias 
se ignoran, para que en el término de diez días, á contar des
de que aparezca inserto este anuncio en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  de M a d r id , comparezca ante este 
Juzgado á responder de los cargos que le resultan en el indi
cado sumario; apercibiéndole que de no verificarlo será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, asi civiles como militares y dependientes de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura de dicho procesado, 
poniéndolo en la cárcel de esta ciudad á disposición de este 
Juzgad®.

Dada en Huelva á 26 de Octubre de 1898.=Francisco Gue
rrero “ El actuario, Fernando Bel. J—7094

LAGUARDIA
D. Fermín Sáez Astiasu y Susaeta, Juez de instrucción de 

Laguardia y su partido.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Julián Sán

chez M. López, Agente ejecutivo que fué de Elvillar, natural 
de Ye ves, provincia de Guadalajara, vecino que fué de Lo
groño, soltero, de unos treinta y nueve años de edad, sin que 
consten otras señas y cuyo paradero se ignora, para que en 
el término de quince días, á contar de la inserción de la pre
sente en la G a c e ta  de M adrid y Boletines oficiales de Alava 
y  Logroño, se presente en este Juzgado al objeto de recibirle 
declaración indagatoria en el sumario que contra el mismo 
se sigue por estafa; apercibiéndole qne de no presentarse será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lu
gar con arreglo á la ley.

AI propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares é individuos de la policía judicial pro
cedan á la busca y captura de dicho procesado, conduciéndo
lo en su caso con las seguridades debidas á las cárceles de 
este partido á disposición de este Juzgado.

 ̂ Dada en Laguardia á 31 de Octubre de 1898.=Fermín 
Sáez Astíasu.=De su orden, Licenciado E. Francisco Gar- 
deta. J—7095

ZARAGOZA—PILAR
D. Enrique Roig y Barreros, Juez de instrucción del dis

trito del Pilar de Zaragoza.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

María de los Angeles Pintado Lamata, de veintisiete años de 
edad, hija de Miguel y de María, casada con Miguel Navas- 
cues Cuartero, con quien no vive hace unos ocho años, sir
viente, natural de Soria y vecina que fué de esta capital, ha
bitante en la calle de la Verónica, núm. 29, piso segundo, 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término 
de diez días, á contar desde el siguiente al en que se inserte 
la presente en la G a g e t a  de Madrid  y Boletines oficiales de 
esta provincia y la de Soria, comparezca en este Juzgado de 
instrucción del distrito del Pilar, sito en la calle de la Demo
cracia, núm. 64, al objeto de recibirla declaración indagato- 

causa que se la sigue sobre sustracción de prendas 
a Martina Ruiz y Pérez y Aurelia Sarrión Medina; }>ajQ

apercibimiento en otro caso de ser declarada rebelde y de pa
rarle el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura 
y conducción á las cárceles de esta capital de la referida Ma
ría de los Angeles Pintado, á disposición de este Juzgado.

Dada en Zaragoza á 27 de Octubre de 1898. =  Enrique 
Roig.=Luis Moliner. J—7010

D. Enrique Roig Barreros, Juez de instrucción del distrito 
del Pilar de Zaragoza.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Consuelo Cuver 
Terreras, hija de Juan y Jacoba, de veintiún años de edad, 
natural de Madrid, soltera, sirvienta, vecina que fué de esta 
ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
del término de nueve días, contados desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  de M adrid  y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca en la cárcel de esta ciudad á responder 
de los cargos que le resultan en la causa que contra la mis
ma se instruye sobre sustracción de prendas, por haberse de
cretado su prisión; bajo apercibimiento de ser declarada re
belde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, y muy especialmente á los 
agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura 
y conducción á dichas cárceles, á mi disposición, de la refe
rida Consuelo Cuver.

Dada en Zaragoza á 27 de Octubre de 1898.=Enrique 
Roig.=De su orden, Angel Arnau. J—7011

ZARAGOZA—SAN PABLO
D. Felipe José Guillén y Larraz, Juez municipal, ejercien

te el de instrucción del distrito de San Pablo de Zaragoza.
Por la presente requisitoria cito, Ramo y emplazo á José 

María Torres Sánchez, de veintiséis anos, sombrerero, natural 
de Campillo, vecino de Madrid, hijo de Francisco y Francis
ca, y á Jesús Alvaro Ruiz Abascal, natural de Gurriezo, pro
vincia de Santander, soltero, herrero, hijo de Juan y Jesusa, 
vecino de Bilbao, de veinticuatro años, los cuales se fugaron 
del penal de San José de esta capital, y en ignorado parade
ro, para que dentro del término de diez días, á contar desde 
el siguiente al de la inserción de la presente en la G a c e t a  de 
M a d rid  y Boletines oficiales de Teruel, Santander y esta pro
vincia, comparezcan ante este Juzgado, sito calle de la De
mocracia, núm. 62, con objeto de notificarles el auto de pro
cesamiento y prisión y recibirles declaración indagatoria en 
causa contra los mismos sobre quebrantamiento de condena; 
bajo apercibimiento que de no comparecer dentro de dicho 
término se les declarará rebeldes y les parará el perjuicio 
consiguiente.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, agentes de policía judicial 
y Guardia civil, procedan á la busca, captura y conducción 
de dichos José María Torres y Jesús Alvaro Ruiz Abascal.

Dada en Zaragoza á 26 de Octubre de 1898.=Felipe J. Gui- 
llén.=De su orden, Angel Barón.

Señas de los procesados.
José María Torres Sánchez, tuerto del ojo izquierdo, y tie

ne pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, cara 
ídem, barba poblada, color sano, y es de estatura un metro 
78 centímetros.

Jesús Alvaro Ruiz Abascal, tiene pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos negros, nariz regular, cara ídem, boca ídem, barba 
poca, color moreno, y mide estatura un metro 57 centíme
tros, y sin ninguna seña particular. J—7081

D. Felipe J. Guillén, Juez de instrucción accidental del 
distrito de San Pablo de Zaragoza por indisposición del pro
pietario.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Francisco Brocas, 
cuyas demás circunstancias se ignoran, para que comparezca 
ante este Juzgado en el término de diez días, á contar desde 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  de M a d r id , 
á responder de los cargos que le resulten en causa que le ins
truyo sobre hurto de un reloj y cadena de plata á Ramón 
Barquín, donde se hallaba de sirviente; y se le apercibe que 
de no comparecer en el plazo fijado será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares de la Nación, procedan á la 
busca y captura de dicho procesado, y de ser habido lo pon
gan á mi disposición, con las debidas seguridades, en las 
cárceles de esta capital.

Dada en Zaragoza á 27 de Octubre de 1898.=Felipe J. Gui - 
llén.=Ante mí, José Guitarte. J—7082

NOTICIAS OFICIALES

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas dd día 6 u Noviembre ds í iM .

temperatura
y&iraad&dcUilaire.

^ bardmetr€ . b iESJCCION 353TA1DO
bO M l reducida  -

& o° y un jr claaa da viento, dal c ie lo ,
•niltestrc: Jocs «timede-Cidv*

6 a&s&amft 1(6 85 9 8 8*2 NNE.. Brisa.. Casi cúb.°
9 707'83 18̂ 2 lo*5 NNE.. Casi desp.0

L3d«ldía 70140 17 4 1*2*4 E N E ., ickm,
8 d s la  tedia. 706!43 15*1 110 E . . . . .  Caima. Nuboso,
8d@l&tsJíd«. 706*48 12*9 8*2 N   B.a iigJ Casi desp.®
9 dala noche. 706 90 104 8(2 N N O .. Idem ... Despejado.

Temperatura máxima del aire á la sombra.............................. 18*5
Idem m ín im a ................................................................................. 6 3

Diferencia ................................................................. 12'2
Temperatura máxima al-Sol, á dos metros de la tierra  25*0
Idem id. dentro de una esfera de cristal.................................. 50 3

Diferencia.............................................................................. 25 8
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la tierra

vegetal 6 laborable......................   28*3
Idem mínima, id......................... .....................................................  4 8

Diferencia............................................................................... £3 4
Telocidad del vienio en las últimas veinticuatro horas 

(kilómetros)....................................................... .......................... £57

Oscilación barométrica, id. (milímetros).. . . . . . . . . . . . . . . . . .  1*7
Altura id. con respecto á la media anual, á las nue ve ho

ras de la noche o  ............ —  01
Lluvia en la# últimas veinticuatro horas (milímetros).,. . .  »

§sspmk&s UUgréñm rmUdos m d  Qfa&v&forte (k 
soérs d  estado i&M-m/érim mmrim pmt&s d$ la Pmins^U^
4 íes umm ik la mmñm9 y m Fnmi® 4 límm9 é las sitio, 
u 6 áe Noviembre de 1898.

t e S i M  ' S r í  “  Kst8d0 Bstwifc -
} e:0H ¿si

üí/i'i,,,;, y al uiyaí^ j gr&dos üg!  del ct»U
^ ^   ̂t vií-nto., vi cuto.

T ilrM íím .. '761*0 15'Q M  Calma. Nuboso., . .
Bilbao..- — * '=6TL 14*0 B . . . . . .  Idem..» Idem ............
O u í ; m . . . . . .  78549 9S§ O . . . . .  Idem ... Nebuloso... *
Goruls; fah.}* 765*4 84 H O » .. Idem ,.n Casi desp.0» Oleaj®*.
Santiago.* .o« 7654 9f0 S O .. ..  Id c» N u b oso ....

765*0 9 2 S E .. . .  . .  Cubierto... »
Vigo. . . . o»  o * - 768*6 13*4 Ider®.. .  Casi d©sp.°.

Q portc,...o ,» 7S55S 1/40 E ... . . .  N u boso ...,
Lisboa(3 h .) -  763*6 18*3 NNK.. Calma. Despejado,. Ol&ajfe.
B a d a j o s .

S» Fsrn. {1
S e v i l l a . . * 7634 13*0 N E .... B risa.. Nubes  »
Málaga,.. <. * * -
Cír&A&áa.oo*• • 7 ( 3 ‘0 12‘G B , , . . . .  Calma. Despejado.. t

Alieant®.».■.<>«* 762*3 §3*6 N O ... I d o m .I d e m . . . . . . .  Traa***'
M u r c i a . 764*8 14*4 S O .. . .  Id u s ,., íd e m .. . . . . .
Valónela,» 4P/9 15*2 S G .. . .  Idem ... Id e m ,...» .,
Palma. . . . . .  „ 162*7 18*4 N .,. . . . .  B4 fia . Nuboso. . . .
B & r c o l o s a * . 162*8 !8'0 E  Catea , OaMsrio*». Fieaáav

Xeruel. » , , « .  7664 9 9 N Idom... Nuboso. . . .  *
ga ra g esa ,.* ..’ 765a8 143 NO. . .  Despejado . »
lo r i a ! .. ..■ « *  765*4 10*2. . . . . . .  Brisa. . I d e m ... . . . .  *
Burgos. . . o . ,  166*5 8*0 N B .. .  Calma. Casi desp.*. *
Lsón,
YaJladolid.-.,« 165*4 18*0 N E .... Brisa..- Despejado.. v
Sala^najisa..« 165*8 jj 9 6 S E .. . .  Cubierto...

762*7 j 12*0 S O .. . .  Brisa . N u b oso .... *-

Madrid.. . . . . .  76D7 ¡ 13*2 NNE.- Idem , . .  Csd .
S sco ria L ..... 164*1 ! 11*4 NO.. . Calma,. N u b oso ,... *ICiudad B.ssu,

76V2 10*4 ONG.. idois... Despejado.»

Pn.
T*P N • ».

í.sia ,
B ia r r lts ..... .

Fsrpinán ..  <,
BI®Í® »®«*«oaoo
Wi*a..¿..oV..
g o i a a , , , , , , , ,  759*5 15*2 N E ..., Brisa... Lluvioso . .  ■*
Liorna,,. . . o», 759*8 17*0 B . . . . .  Idem .c N u b o so ....
Faionso . . . o.  758*3 16‘S S S E .. Cubierto...

:5S‘7 15*0 N .. . . . .  IIdem.o, Nuboso  *
í S i '

r  ̂  rj r̂r .̂ rr-Ĵ &rrr  ̂ .rT-^rrrw .̂rr.yrTTggraT?

Ayer llovió en Valencia y Castellón.

Forman p a r to  de este número de la  G a c e ta  los plie
gos 61, 62 y 63 de las sentencias d el Consejo de Estado» 
correspondientes al tomo X, y 23 de las de la Sala 
segunda del Tribunal Supremo, correspondiente al 
tomo II.

A N U N C I O S

A DMINISTRACIÓN DE LA GACETA  D E MADRID.—
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e ta  que pos» 

extravío hayan dejado de recibir los snscritores, se h&rii 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la facha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
¡se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que 
pidan, —1

SANTOS DEL D IA

San Amaranto y San Antonio, mártires.
Cuarenta horas en Santa María.

ESPECTÁCULOS

TEATRO DE LA PRINCESA.—A las ocho y media.— 
Moda —El gran galeoto.—La crítica.

NUEVO TEATRO (antes Cómico).—A las ocho y media.— 
Turno 2.°—Ferreol ó un error judicial.

TEATRO DE PARISH.—A las nueve.—38.a de abono.— 
2.a serie.—Turno par.—Moda.—El relámpago.

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ocho y media.—
El dúo de <La Africana.>—La buena sombra.—La magia negra. 
Los dineros del sacristán.

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Isidoro Pérez.— 
Doce retratos, seis reales.—La vida íntima.—Segundo acto de 
la misma.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media."—El santo de 
la Isidra.—Pepe Gallardo.—El primer reserva.—La chavala.


